
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial y conforme a la solicitud efectuada por el interesado, SE 

DISPONE: 

 

Oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DE 

BOGOTA, para que en el menor tiempo posible expida certificación catastral del 

inmueble ubicado en la Carrera 77 No. 51 A – 36 Lote 398 Manzana 66 Urbanización 

Normandía de la ciudad de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-586190. 

 

Así mismo, se fija como nueva fecha para la realización de la presente diligencia el día 

12 de febrero de 2021 a las 9:00 am diligencia ordenada por auto del 19 de agosto de 

2020. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-149 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _060_  Hoy 

_22 de octubre_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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